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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.          : Ejecutivo de Cuota Alimentos 

 Demandante                     : Leydi Marcela Vargas Cárdenas 
Demandado        : Luis Carlos Silva Vargas 
Radicación        : 2015- 00288 

 Sustanciación                   : 488 
 
 

 Se recibe escrito de la parte ejecutante mediante la cual solicita información frente al 
embargo de las cesantías, por cuanto ya ha pasado un tiempo prudencial y por su parte, de la Dirección 
de prestaciones sociales del Ejercito Nacional también se recibe escrito mediante el cual solicitan se les 
comunique si la medida cautelar sobre las cesantías se encuentra vigente o no, pues se está realizando 
el trámite administrativo del pago de las Cesantías Definitivas. 

 
 
           Por lo expuesto, se ordena Oficiar a la Dirección de prestaciones sociales del Ejercito 

Nacional, a fin de informar que la medida decretada en providencia de fecha 11 de noviembre de 2020 y 
comunicada mediante Oficio 1122-20, a la fecha SE ENCUENTRA VIGENTE dentro del proceso de la 
referencia. Comuníquesele a la parte ejecutante. 
 

Notifíquese, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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